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Ejemplar corriente» 75 céntimoa. 
Idem atrasadai 1,50 pctetai 

«Aúülnslde al Necesitado» en las próiimas Navidales 
Bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador Civi l y Jefe 

Provincial del Movimiento y actuando como Vocales el Excelent í 
simo Sr. Obispo de León, el Sr. Presidente de la Excma. Diputac ión 
Provincial y el Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de León, ha 
quedado constituídíi como en años anteriores, la Junta encargada 
ae preparar el «AGUINALDO D E L NECESITADO», para las pró
ximas Navidades; fo rmarán asimismo parte de dicha Junta el Sub
jefe PfoviBcial del Movimiento, el Sr. Subdelegado Provincial de 
Abastecimientos y el Sr. Secretario .Particular de l Excmo. Sr. Go
bernador Ciyi l , D. Manuel, Santos, que ac tua rá de Tesorero Con
tador. • 

En los Municipios de la provincia, las Juntas es tarán consti
tuid ss'por el Sr. Alcalde, .como Presidente, y como Vocales, el Jefe 
Local del Movimiento, ei Sr. Cura Pá r roco y el Delegado de Auxi l io 
Social, actuando como Secretario el del Ayuntamiento. 

Los donativos en metál ico p o d r á n entregarse en la Secretaría 
Particular del Gobierno Civi l , en cualquiera de las Sucursates de 
los Bancos o en el Monte de Piedad, de esta capital. 

León, 18 de Noviembre de 1948.—El DelegadoTrovincial, Car
lo s González. 3953 

GoWeno EWI 
de la proviDCla ie León 

Serficís PrafíBcíal fle 6aEaterí§ 
C I R C U L A R N U M . 65 

En cumplimjento del a r t ícu lo Í7 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara, 
oficialmente extinguido el mal rojo 
en el t é r m i n o municipal de Vi l la -
daisgos, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 20 de 
Agosto dé 1948. 
"Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 15 de Noviembre de 1948, 
El Gobernador civil, 

^891 Carlos Arias Navarro 
• a 

C I R C U L A R N U M . 64 

En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de ,Ganader ía , se declara 
oficialmente ejítinguido el mal rojo 
en el t é r m i c o municipal , de Santa 
Marina del Rey, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 20 
de Agosto de 1948, 

Lo que se, publica en este perip-
dico oficial para general conoci
miento. ^ 

León, 15, de Noviembre de 1948. 
5892 EÍ Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R E S 
E n el expediente de jub i l ac ión i n 

coado por el Ayuntamient* de Va
lencia de Don Juan para el señala
miento de pens ión al Médico de 
A. P. D., D. Antonino Herrero Esco
bar, el l imo . Sr. Director General de 
Admin i s t r ac ión Local, ha verificado 
el oportuno prorrateo con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde el 
interesado prestó sus servicios, de

be rán contribuir al pago de la j u b i 
lación con las siguientes cuotas men
suales: 

Her r ín de Campos, 289,05 pesetas. 
Valdepolo, 85,75 idem. , 
Valencia de Don Juan, 75,20 idem. . 

cuyo total de 450 pesetas, dozava 
parte de la jub i l ac ión concedida, -
a b o n a r á íntegra y nuntualmente el 
Ayuntamiento de V í iencia de D o n 
Juan, recaudando de los demás para-
reintegrarse conforme previene el 
ar t ícu lo 46 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, las cantidades que 
les corresponde apoitar. 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento y efectos. 

León, 8 de Noviembre de 1948. . 
3725 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
\ -• • • ' ' • 

• • . a * o * 
En el expediente incoado por él 

Ayuntamiento de Cabrillanes, para 
el s eña lamien to d5 pensión de j u b i 
lación al Médico de A. P. D., D. Ma
nuel Alvarez Gómez Salazar, el Ilus-
t r í s imo Sr. Director General de Ad
min i s t rac ión Local, ha verificado el 
oportuno prorrateo con arreglo al 
cual lo& Ayantamientos en donde el 
interesado prestó sus servicios, de
b e r á n contribuir al pago de la j u b i 
lación con las siguientes cuotas men- , 
suales: 

Tudanca, 10,65 pesetas. 
San Emiliano, 16,30 idem. 
Cabrillanes, 389,72 idem. ' 

Cuyo total de 416,67 pesetas, dozava 
parte de la jub i l ac ión concedida, 
a b o n a r á íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Cabrillanes, re- ' 
candando de los demás para reinte
grarse conforme previene el a r t ícu
lo 46 del Reglamento de 23 de Agos-N 
to de 1924, las cantidades que les 
corresponde aportar. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 8 de Noviembre de 1948. 
3726 El Gobernador civil, -

Carlos Arias Navarro 



Adnunistracíóii de PropieMes i Canlriliatiáii Territorial de la grovlncla de León 
R E G I S T R O F I S C A L D E E D I F I C I O S Y S O L A R E S C O M P R O B A D O S 

S E Ñ A L A M I E N T O P A R A E L A Ñ O 1949 
Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que tienen comprobados sus Registro? fiscales de edificios y solares con expresión del 

líquido imponible, contribución anual y recargos, que deberán totalizar los documentoi cobratorios por este concepto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Aliia de los Melones 
ArdóQ 
Armunia . . 
Astorga 
Bembibre 
Benavides de Orbigo 
Bgftar 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Candín , . • 
Carrizo 
Cebronés del Río . : 
Cistierna 
Crémenes 
CiiAdros 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo v 
Folgoso de la Ribera 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Torio 
Grádeles 
Grajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Joarilla de las Matas 
La Bañeza 
La Ercina 
Laguna Dalga 
La Pola de Cordón 
La Robla 
La yecilla 
León 
Los Barrios de Salas 
Llamas de la Ribera 
Mansilla de las Muías 
Murías de'Paredes. 
Onzonilla 
Palacios de la Valduerna 
Ponferrada 
Riaño 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Sabero 
Sahagún —^ 
San Andrés del RabanedQ 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somdza 
Santa Elena de Tamuz 
Santa María del Páramo 
Santas Martas ^ : 
Soto y Amio 
Soto de la Vega 
Toreno ^ 
Valderas 
Val de San Lorenzo 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Valleclllo 
Vega de Valcarce 
V illablino de Laceana 
Villadecanes ' , 
Villafranca del Bierzo 
Yillacé 
Villamanín 
Villamañán 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villaturiel 

SUMAS T O T A L E S . 

Líquido 
imponible 

Pesetas Cts. 

28 
51 

164 
974 
118 
60 

147 
91 
27 
23 

• 55 
21 

182 
25 
32 
13 
41 
28 
26 
35 
54 
19 
23 
25 

• 536 
53 
18 

167 
85 
40 

12 251 
«4 
41 
70, 
19 
31 
21 

1.931 
70 

, 50 
16 
79 

226 
423 
64 
23 
25 
98. 
25. 
52'. 
65. 
75 
86. 
24. 
30. 

'216. 
7. 

54. 
,384 

52. 
165. 

11. 
92. 
48. 
61. 

178. 
29. 

Líqui 'o imponible 
a tributar 

Pesetas Cts. 

.367 00 

.105 00 

.422-00 
474 00 

.233 00 

.661 00 

.383 00 

.286 00 
• 170 00 
.371 00 
,204 00 
947 00 

.165 00 

.084 00 

.710 00 

.790,00 

.021 00 

.880 00 

.397 00 

.027 00 

.547 00 

.830 00 

.024 00 

.197 00 

.746 00 

.025 00 

.832 00 

.677 00 

.320 00 

.869 00 

.999 00 

.440 00 

.136 00 
.461 00 
.345 00 
.775 0o 
.603 00 
.994 00 
523 00 

.400 00 

.809 00 
157 00 
731 00 
693 00 
311 00 
221 00 
509 00 
785 00 
497:00 
062 00 
755 00 
468 00 
424 00 
817 00 
932 00 
384 00 
560 00 
748 00 
270 00 
,167 00 
,008 00 
482 00 
723 00 
135 00 
349 00 
989 00 
813 00 

20.309.239 00 

5 
C U O T A 

al 30,10.por K)0 

Pesetas Cts 

•18.931 00 
47.218 00 

160.865 00 
973.603 00 
99.029 00 

1 53.133 00 
140.701 00 
-.83.542 00 
27.070 00 
12.722 00 
52.849 00 
17.180 00 

173.088 00 
19.298 00 

,32,270 00 
8.821-00 

25.324 00 
8.776 00 

17.620 00 
27.779 00 
38.984 00 
19.785 00 
2t.452 00 
18 124 00 

534 368 00 
48.224 00 
15.894 00 

156.131 00 
79 368 00 
37.605 00 

12.251.000 00 
. 13.254 00 

37.356 00 
68.929 00 
7.503 00 

23.616 00 
19.743 00 

.901.167 00 
66.109 00 
46.689 00 
13.084 00 
77.103 00 

226.018 00 
420.520 00 
59.041 00 
10.930 00 
20.144 00 
98.704 00 
16.648 00 
48 206 00 
64.079 00 
63,620 00 
81.148 00 
22.709 00 
15.748 00 

213.739 00 
4.444 00 

48.699 00 
377.494 00 
43.979 00 

156.303 00 
8.742 00 

46.202 00 
46 754 00 
56.069 00 

172.711 00 
18.596 00 

1 

R E C A R G O 
10 por 100 

paro obrero 

Ptas, Cts. 

5.698 23 
14.212 62 
48,420 36 

293.054 50 
29.807 73 
15.993 03 
42.351 90 
25.146 U 
8.148 07 
3.829 32 

15.907 55 
5.171 18 

52.099 49 
5.808 70 
9.713 27 
2.655 12 
7.622'52 
2.641- 58 
5.303 62 
8.361 48 

11.734 18 
5.955 29 
6.457 05 
5.455 32 

160.844 77 
14.515 42 
4.784 091 

46.995 43 
23.889 77 
11.319 11 

•.687.55V 00 
3.989 45 

U.244 16 
20.747 63 
2.258 40 
7.108 42 
5.942 64 

572.351 27 
19.898 81 
14.053 39 
3.938-28 

. 23.208 00 
68.031 42 

126.176 52 
17.771 34 
3.289 93 
6.063 34 

.29.709 90 
5P.011 05 

14.510.01 
19.287 78 
19.140 62 
24 425^55 
•6.835 41 
4.740 15 

64.335 44 
1.337 65 

14.658 40 
113.625 70 
• 13.237 68 

47.047 20 
2.631 34 

13.906 80 
14.072 95 
16.876 77 

, 51.986 01 
5.596 79 

19.836 555 00 5.970.803 04 

R E C A R C O 
10 por 100 

Mejoras ur
banas 

Ptas. Cts 

16 745 97 

3.676 31 

210 717 20 

T O T A L . 
Contribución 

Pesetas Cts, 

3 . 676 3 1 227.463 17 Ó^I^UJÍ 

5.698 
14.212 
48.420 

309-:800 
. 29 807 

15.993 
42.351 

• 25.146 
8.148 

- 3.829 
15 907 
5.171 

52.099 
5.808 

*9.713 
2.655 
7.622 
2 641 
5.303 

' 8 361 
11.734 
5.955 
6.457 
5.455 

.160.844 
14.51D 
4.784 

46.995, 
. 23.889 

11 319 
3.898.268 

3.989 
11.244 
20.747 
2.258 
7.10§ 
5.942 

572.251 
19.898 
14.053 
3.938 

23.208 
68.031 

126.576 
17.771 
3.289 
6.063 

29.709 
5011 

14 510 
19.287 
19.149 
24.425 
6 835 
4.^0 

68.011 
1.337 

14.658 
113.625 
13.237 
47.047 
2.631 

13.906 
14.072 
16.876 
51.986 
5.596 

23 
62 
36 
47 
75 
03 
90 
14 
07 
32 
55 
18 
49 
70 
27 
12 
52 
58 
62 
48 
18 
29 
05 
32 
77 
42 
09 
43 
77 
11 
2C 
45 
16 
63 
40 
42 
64 
27 
81 
39 

León 16 de Noviembre de 1948.—El Administrador de Propiedades y Contribución Territorial, Julio F . Crespo.—El Dele; 
gado de Haiienda, José de Juan y Lago. 



8 

l e l e ü G i n te iicíeiái -
te li iriflacla te Leíi 

Servicio de Valoración llrlaea 

es de Valverde Enrique, en un plazo 
de veinte días , debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino i n t e r e s a r de 
aquella autoridada la entrega de 
un^i re lación d é l a s d e m a n d a s presen
tadas, que debe rán remit ir a la Je
fatura de Obras Públ icas , en esta 
capital, dentro del plazo de 30 dias, 

¡a contar de la fecha de la inserción 
j de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
! C 1 A L . 

León. 15 de Octubre de 1948. -EI 
3193 

E D I C T O 
Ordenada por la Superioridad la 

Revisión del Registro Fiscal de edi
ficios y solares del t é rmino de Bo-
fiar, por el presente edicto se pone 
en conocimiento de los propietarios,f T „ R , N F . , 
poseedores e inquilinos, advi r t iép-{In§enier0 Jefe'PlooCela 
doles al mismo tiempo la obl igación j o 0 o 
que tienen de permitir la en t r áda a | Hab iéndose efectuado la recepción 
las fincas al personal encargado de ' definitiva de las obras de reparac ión 
efectuar los trabajos y de facilitarles I dé exp lanac ión y firme de los kiló-
el mejor desempeño de los nysmos, j metros 1 y 2 de la carretera de León 
incurriendo, en caso contrario, én 
las responsabilidades y sancionesie-
;gálmente establecidas. 

La Comis ión encargada de ejecu
tar los trabájos, estará formada por 
el Arquitecto D. Jacobo Romero Fer
nández y el Aparejador D. Fernando 
Lirio y Santos de Lamadrid . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 26 de Otubre de 1948.—El 
Arquitecto Jefe, F. Javier Sanz.— 
Y.0 B ° : E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago, 

INTERVENCION 

A N U N C I O . 
Habiendo sufrido extravio el res

guardo del depósi to n ú m e r o s 2 de 
Entrada y 1.260 de Registro, por pe 
setas 5.0(jb, constituido por D. Elíseo 
González Arias, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Delegación de Ha 
cienda (Intervención) , quedando d i 
cho resguardo sin valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publ icac ión - de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
de acuerdo con lo. que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

León, 27 de Octubre de 1948.—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. • 3832 

i a Villanueva de Carrizo, be acorda
do, en cumplimiento de la R. O. de 3 
de Agosto de 1910* hacerlo púb l i co 

i para los que se crean Con derecho de 
| presentar demanda contra el contra
tista D. R a m ó n de la Cruz Alvarez, 

[ por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se' 
deriven, lo hagan én los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que es de León y San A n 
drés , en un plazo de veinte días, 

37591 debiendo los Alcarides d e dichos 
t é rminos interesar de a q u e l l a s 
autoridades la entrega de una rela
ción de las demandas presentadas, 
que debe rán remitir la la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital , den
tro del plazo de treinta dias. a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Octubre de 1948—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3194 

DELEGACION DE TRABilO 
de León 

Matera .te Obras PúMitas 
le la irovMa te LeÉ 

A N U N C I O S • 
Habiéndose efectuado la recepción 

xlefinitiva de las obras de riego en 
los kms. .281,5 al 283,173 de la .ca
rretera Adanero a Gijón, he acor-̂  
dado en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l ico para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D. Francisco 
Hodríguez Gómez, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y ma-

^ teriales,-accidentes del trabajo y de-
^ más que de las obras se deriven, lo 

h a g a n en el Juzgado municipal 
del t é rmino en que radican, que 

Vista la propués ta formulada por 
la Vicesecretaria Provincial de Or-^ 
denac ión Social sobre clasificación j 
de los establecimientos mercantiles; 
de. calzado de esta capital, y 

Resultando: Que en r eun ión cele-1 
brada el día 18 de Octubre del año : 
en curso por Vocales de las Juntas | 
de Sección Social y E c o n ó m i c a se 
tomó el acuerdo de clasificar en se
gunda categoría a todos los estable
cimientos del comercio de calzado 
de esta capital. 

Resultando:. Que en 26 de Octubre 
del presente año y por la Vicesecre
taria Provincial de Ordenac ión So
cial le fué comunicado dicho acuer
do a esta Delegación de Trabajo pa
ra su conocimiento y ap robac ión . 

Resultando: Que según lo preveni
do en el ar t ículo 37 de la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en el 
Comercio de 10 de Febrero de 1948 y 

resolución se han observado las 
prescripciones liegales y reglamenta- * 
r ías. 

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación de Trabajo 
para dictar esta resolución viene de
terminada por el a r t ícu lo 65 del Re
glamento de Delegaciones de Traba
jo de 21 de Diciembre de 1943. 

Considerando: Que los estableci
mientos del comercio de calzado de 
esta capital están comprendidos en 
la categoría segijjada de la clasifica- • 
ción que hace el a r t ícu lo 37 de las 
Ordenanzas Laborales antes citadas, 
puesto que en ellos predomina la fa
br icac ión y venta del calzado de lujo 
y corriente y no del ordinario, por 
cuya'causa y a tenor del a r t í cu lo 38 
de dicha Reglamentac ión han de ser 
clasificados en la categoría seña lada , 
ya que según dice este ar t ícu lo en su 
párrafo primero: «Si un estableci
miento mercantil se dedicase a la 
venta de ar t ículos cortiprendidos en 
categorías diversas d^establecimien-
tos será catalogada,) a los efectos a 
que el a r t ícu lo anterior se refiere, en 
la categoría superior», toda vez que 
en la categoría tercera se incluyen 
exclusivamente las Zapater ías de cal
zado ordinario. ^ 

Vistos los preceptos legales antes 
citados y d e m á s de general aplica
ción. 

Acuerdo: Que procede clasificar y 
clasifico a los establecimientos del 
comercio de calzado de esta capital 
en la categoría segunda que seña la 
el ar t ículo 37 de la vigente Regla
mentac ión Nacional de Trabajo en 
el Comercio, concediendo a los in 
teresados el derecho a recurrir con
tra lo dispuesto en esta reso luc ión , 
ante esta Delegación Provincial de 
Trabajo ei; el t é rmino de diez días 
hábi les , contados a partir del si
guiente al de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

, Así, por esta, mi resolución, lo 
acuerdo, mando y firmo en León , a 
ocho de Noviembre de rail nove
cientos cuarenta y ocho. —EÍ Dele
gado de Trabajo, J. Zaera León . 

ilaiiisiraniiii mmiMpal 
Ayuntamiento de 

Llamas de la Ribera 
í Habiendo sido acordado por esta 
| Comisión Gestora municipal , varias 
! propuestas de transferencias de c ré 
dito, dentro del presupuesto m u n i 
cipal ordinario del actuaf ejercicio, 
para efectuar varios pagos ineludi
bles e inaplazables, se halla él expe
diente instruido expuesto al púb l i co 

. en la Secretaría municipal , por es-
a los efectos de re t r ibución del per- pació de quince días , a los efectos 
sonal, se cons ide ra rán divididos los de oír reclamaciones, 
establecimientos mercantiles en tres Llamas ú e la Ribera, 3 de Noviem-
clases. bre de 1948.—El Alcalde, Nemesio 

Resultando: Que para dictar esta Pérez. 3666 



Ayuntamiento d«v 
Encinedo 

Confeccionado por la Junta Local 
Agrícola de esté Ayuntamiento, ^ 1 
plan de sementera, con las superfi
cies m í n i m a s a sembrar de centeno 
en la campana 1948-49, queda ex
puesto al públ ico en esta Secretaría 
municipal , durante el plazo regla
mentario, para que los agricultores 
interesados puedan presentarse las 
reclamaciones pertinentes. -

Encinedo, 28 d^Octubre de 1948.-
E l Alcalde, Ramiro Palla. 3667 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Habiéndose acordado p o r este 
Ayuntamento la oportuna propuesta 
de suplemento de' crédi to, por me
dió de superávit , para atender al 
pago de urgentes gastos de insufi
ciente consignación en el presupues
to municipal , se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría el oportuno 
expediente, aIfin de que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo» 
tengan por conveniente, y formular
se las reclamaciones que se estimen 
procedentes. N 

Vi l l a tu r i e l , a 5' de Noviembre 
de 1948.— El Alcalde, M. Llama
zares. 3673 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda de esje Ayuntamiento la 
correspondiente habi l i tac ión y sü-
p lémento de crédito, para atender al 
pago de obligaciones que carecen de 
cons ignación en el\vigente presu
puesto, con cargo al superávi t del 
ejercicio anterior-, se encuentran de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por el plazo de quin
ce días, de conformidad a lo dis
puesto en el ar t ículo 228 y 236 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, so
bre ordenac ión de las Haciendas 
Locales. " • 

Grajal de Campos, 1 de Noviembre 
de 1948 —El Alcalde, Bernardo Gue
rrero. 3652 

Ayuntamiento de 
Vahiefresno ' 

Para satisfacer el 1 por 100 del pre
supuesto del año actual "para el Fren
te de Juventudes y otros pagos i n 
aplazables, fse instruye el oportuno 
expediente, que se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por el plazo reglamentario, para oír 
reclamaciones. 

Valdefresno, a 4 de Noviembre 
de 1948.—El Alcalde, A. Ailer. 3668 

iiíilstridii l e ttía 
IIIIEKCIA TEIRITIRIALIE lALUIILO 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do, Oficial de Sala de esta Audien
cia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y- parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á méri to 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val ladol id a 8 de Octubre de 1948, 
en los autos de menor cuant ía pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Murías de Paredes, se
guidos por D.a Josefa Caballero Fei-
nández- mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de Va
l ladol id, representada por el Procu
rador D, Victoriano Moreno Rodrí
guez y defendido por el Letrado don 
Antonio García- Quintana con don 
Leandro Díaz Alea» mayor de edad, 
casado, industrial, minero y vecino 
de San Miguel de la Ciana, represen
tado por el Procurador D. Juan del 
Campo Divar. f defendido por el 
Letrado D. Fernando Ferreiro Ro
dríguez y Manuel Rivas Mart ínez, 
mayor de edad, y de la misma ve
cindad que no ha comparecido ante 
esta Superioridad por lo que han en
tendido las diligencias con los Es
trados del Tr ibunal sobre nulidad 
de contrato de arrendamiento y en
trega de una casa y prado penden 
ante esta Superieridad en v i r tud de 
recurso de apelación interpuesto por 
el demandado D. Leandro Díáz Alea, 
contra la sentencia que en 6 de Junio 
de 1947 dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
con impos ic ión al apelante de las 
costas de esta instancia, debemos 
confirmar y confirmamos la senten
cia que en 6 de Junio de 1947 dictó 
el Juzgado de primera instancia deT 
Murías de Paredes, en los autos or i 
ginarios de éste rollo. 

Asi, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma sé pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por la rebeldía del deman
dado D. Manuel Rivas Martínez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes. — Vicente 
R. Redondo.—Teodosio Gar rachón . 
—Aniano Alonso Buenaposada. — 
Antonio Córdova.— Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día á las partes personadas 
y erí los Estrados del Tr ibunal . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Valladolid a 18 de Octubre de 1948. 
Luis Delgado. . 3642 

der, con el fin de notificarle una re
solución ministerial recaída en la 
causa n.0 1.536-37 de la Plaza de San-
tander. 

Santander, 4 de Noviembre de 
1948.—El Comandaste Juez Militar 
Macario de la Gánda ra Fraile. 36lé 

Macías de Alba, Domingo, de unos 
treinta y cuatro años , vecino que ftié^ 
de Santiagomillas y cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se 
ignora, comparece rá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga con el fin de cons
tituirse en pr is ión en la cárcel del 
partido, decretada en Sumario, nú
mero"* 106 de 1948 por estafa, bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar ^ será»declarado rebelde. 

Astorga, 5 de Noviembre de 1948. 
— E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Martíir. " ' 3631 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita al proce

sado Daniel Alvarez González (a) 
Pes taña , para, que el día 2 de Diciem
bre p róx imo y hora de las once de 
la m a ñ a n a , comparezca ente la ilus-
t r í s ima Audiencia Provincial de 
León, a fin de que en el concepto de 
procesado, asista a lo sesión de ju i 
cio oral. 

Así lo dispuse cumpl i end» lo or
denado en carta-orden dé la Supe
rioridad dimanante de la causa nú
mero 32 de 1947, que se le siguió en 
este Juzgado por abandono de fami
lia, y bajo los consiguientes aperci
bimientos si deja de verificarlo. 

La Vecilla a 16 de Noviembre de 
1948.—El Secretario judic ia l , B. Fi-
lemón Ibarreche. 3882' 

ANUNCIO PARTICULAR 

Maestranza le la Región Aérea 
león -

Requisitorias ' 
Por medio de la presente se cita 

de comparecencia ante este Juzgado 
Mil i tar Eventual n." 2 de la Plaza 
de Santander, sito en la calle Tan t ín , 
n.0 14, en el plazo de diez días, con
tados a partir de la pub l icac ión de 
la misma, a Florencio Granja Re
dondo, de 52 años de edad, estado 
casado, profesión dependiente, hijo 
de Calixto y de Balbina, natural de 
Astorga (León) y vecino de Santan-

JUNTA ECONÓMICA 
Precisando adquirir este Estable

cimiento varias partidas de carbón 
vegetal para gasógeno, los industria
les que tengan existencias de este 
producto, p ú e á e n enviar sus ofertas 
hasta el día 27 del corriente, a las U 
horas, y consultar las condicioaes 
de este concurso, o solicitar las acla
raciones que precisen. * 

León, 18 de Noviembre de 1945.7-
El Secretario de la Junta Econó
mica. 

3941 Núm.'677.-2230 pías. 

L E O N ' . 
Imprenta de la Diputac ión proYincial 
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